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Secretaría Regional Ministerial del Medio 
iente de la Región de Aysén del General 

os Ibáñez del Campo, invita a Universidades, 
tutos Profesionales, Centros de Investigación, 

anizaciones Sindicales y Organizaciones No 
ernamentales, a completar el Consejo Consultivo 
biente de la Región de Aysén del General Carlos 

íodo 2024-2026.
os Regionales del Medio Ambiente se encuentran 
sentantes de los distintos sectores de la sociedad, 
 funciones ad honorem, mediante reuniones 

periódicas donde entregan opiniones fundadas sobre las materias de 
regulación y gestión ambiental sometidas a su consideración.
Las instituciones y organizaciones que deseen proponer a sus 
representantes, pueden entregar sus postulaciones hasta el día lunes 
2 de junio, en las oficinas de la Secretaría Regional Ministerial 
del Medio Ambiente, ubicada en Portales N° 125, Coyhaique. 
Podrán, además, hacer consultas al teléfono (56-67) 2451463 o al 
e-mail  oficinadepartesaysen@mma.gob.cl.

Reforma de Pensiones en lagunas previsionales: 
Revisa el calendario

Este mes comenzó la implementación 
de la reforma previsional, proyecto con el 
cual se busca aumentar las pensiones de la 
población por medio de diferentes inicia-
tivas.

No obstante, la puesta en marcha se 
hará en etapas debido a distintas razones, 
como el alto costo fiscal, la complejidad de 
algunos cambios en términos de las inver-
siones de fondos y el potencial impacto en 
el costo a las empresas y mercado laboral.

Lagunas previsionales
El primer segmento en tener la imple-

mentación de la reforma de pensiones es el 
relacionado con las lagunas previsionales. 

Javier Mella, académico de la Facultad 
de Ingeniería y Ciencias Aplicadas de la 
Universidad de los Andes (UAndes), expli-
ca que en mayo se extiende el seguro de 
lagunas previsionales, el cual va a permitir 
cubrir cotizaciones en periodos de cesan-
tía, incluyendo a todos los beneficiarios del 
seguro de cesantía.

“Esto es una gran noticia que permiti-
rá disminuir las lagunas previsionales, así 
aumentando los fondos disponibles para 
las pensiones. Esto para todos los benefi-
ciarios del seguro, incluyendo aquellos que 
hacen uso de su cuenta individual”, indica 
el experto.

Otros cambios que 
ocurrirán en 2025

Junto a las lagunas previsionales, otros 
dos segmentos tendrán cambios en 2025 
con motivo de la implementación de la re-
forma.

“En agosto de 2025, se comienza con 
la nueva cotización del empleador, partien-
do con un 1% que se va aumentando en 
forma paulatina hasta llegar a un 7%, ter-
minando en 2033 o 2035, dependiendo de 
si la recaudación, evaluada externamente, 
está siendo suficiente”, dice Mella. Esto 
último se hará con el fin de asegurar la sos-
tenibilidad del sistema.

Luego, en septiembre, se aumentará la 
Pensión Garantizada Universal (PGU) a 
$250.000 para pensiones de 82 años o más, 
e incluyendo a beneficiarios de pensiones 
de invalidez del subsidio de discapacidad 
mental.

“En los años siguientes, irá subiendo la 
PGU para pensionados, primero, de gru-
pos mayores a 75 años y después, de ma-
yores a 65 años, concluyendo este proceso 
en 2027”, detalla el especialista.

Cambios posteriores
La reforma también considera otras mo-

dificaciones que comenzarán a implemen-
tarse a partir del próximo año. A inicios 
de 2026 comenzará el beneficio por año 
cotizado, que es de 0,1 UF con un máximo 
de 25 años, lo que al 15 de mayo de 2025 
equivale a un máximo de $97.873.

Después, en 2027, se implementarán 
los fondos generacionales, con lo cual se 
terminarán los cinco multifondos actuales 
(del A al E), y se crearán estos fondos aso-
ciados a la edad y fecha esperada de retiro 

licitación del 10% de afiliados no pensio-
nados. “Esto con el objetivo de bajar el 
costo asociado a la administración de los 
fondos, donde en la actualidad se encuen-
tran grandes diferencias en comisiones de 
las AFP, sin embargo, los afiliados tienden 
a mantener el statu quo, sin cambiarse a 
administradoras con menor comisión”, ex-
plica el experto.

“Este 10% de afiliados será determinado 
aleatoriamente, y el traspaso, resultante de 
la licitación, se efectúa en 2028”, sentencia.

de las personas. 
“Con esto se faci-

lita el proceso para 
las personas, y se 
disminuye el caso 
de personas que 
estén en un fondo 
que no sea adecua-
do para su edad, 
pero disminuyendo 
la flexibilidad para 
personas con casos 
particulares”, indica 
Mella.

Finalmente, en 
2027 también se 
realizará la primera 
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